
Sesión Ordinaria del 07 de abril del 2015 
 
 
 Representante Estudiantil ante el Consejo de Facultad de la 

Facultad de Arquitectura y Urbanismo. 
 

El Consejo Universitario acordó nombrar Representante Estudiantil ante el Consejo de 
Facultad de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo, al estudiante BRANDO ROLDAN 
BARZOLA, accesitario por minoría, para completar el período 2014-2015, con mandato 
desde el 07 de abril del 2015 hasta el 16 de noviembre del 2015, por haber sido 
acreditado por el Comité Electoral mediante acuerdo Nº009-2015-CE-URP. 

 
 Convalidación de asignaturas.  

El Consejo Universitario acordó ratificar la convalidación de cursos en favor del 
alumno Víctor Miguel Capuñay Farro, con código 201112250, aprobada mediante la 
Resolución de Consejo de Facultad Nº103-2015-CF. de fecha 31 de marzo del 2015, 
que incluye en el récord académico las asignaturas del plan de estudios vigente de la 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Ricardo Palma, convalidadas a 
partir del Registro de Calificaciones expedido por la Facultad de Arquitectura, Arte y 
Diseño de la Universidad de Guadalajara, Estado de Jalisco, México. 

 
 Facultad de Derecho y Ciencia Política: Órgano de gobierno.  

El Consejo Universitario acordó la asignación de los docentes nombrados y las horas no 
lectivas en la Facultad de Derecho y Ciencia Política a fin de viabilizar la conformación 
de la representación docente del primer Consejo de Facultad de la Facultad de Derecho 
y Ciencia Política, adecuándose a las disposiciones de la Ley Universitaria N°30220 en 
vigencia; y que queda en lo siguiente: 

 
Docentes Principales: 
Prado Meza, Jesús Manuel, 07 horas. 
Arteaga Ramírez, Leopoldo, 05 horas. 
 
Docentes Asociados: 
Maldonado Herrera, Andrés, 05 horas. 
Morán Seminario, Héctor, 05 horas. 
 
Docentes Auxiliares: 
Aliaga Díaz, Reuter, 05 horas. 
Calderón Leandro, Antonio, 05 horas. 

 
 Auspicio académico y certificación.  

El Consejo Universitario acordó autorizar el auspicio académico y la certificación de la 
Universidad Ricardo Palma para llevar a cabo el curso “Especialización en cuidados de 
adultos mayores y personas dependientes” a realizarse en el mes de mayo del 2015. 
 

 I Concurso de Tesis de Posgrado 2014.  
El Consejo Universitario aprobó el informe final del I Concurso de Tesis de Posgrado 
2014 “Maltrato infantil en el Entorno Familiar y Rendimiento Escolar en Niños de Sexto 
Grado de Primaria de una Institución Educativa Estatal del Distrito de San Juan de 



Lurigancho”, presentado por la estudiante Karina Fortunata López Pinto – Asesor 
doctor William Torres Acuña. 

 
 Doctor Honoris Causa: Claudio Antonio Rama Vitale.  

El Consejo Universitario acordó conferir la distinción académica de Doctor Honoris 
Causa de la Universidad Ricardo Palma al profesor Claudio Antonio Rama Vitale, 
otorgándole el Diploma y la Medalla correspondiente para que se le reconozca como 
tal y se le conceda los privilegios que esta distinción otorga. 

 
 Modalidad de contrato y cambio de escala:  
 
 a.  Docente José Iannacone Oliver.  

El Consejo Universitario acordó modificar la modalidad de contrato del docente José 
Iannacone Oliver de la Facultad de Ciencias Biológicas, de contrato semestral a 
contrato anual. 

 
 b.   Oficio   Nº1788-2014-FMH-D.  

El Consejo Universitario acordó modificar la modalidad de contrato de los docentes 
Rafael Jara Palacios, Cecilia Roxana Salinas Salas, Cecilia Katherine Rojas Guerrero, 
Carola Johanna Chambers Medina, Rodo Horacio Ruiz Gutiérrez y Juana Mónica 
Robles Esquerre, de contrato semestral a contrato anual. 
 

 c.   Docente Elsa Rosario Guanilo Aranda.  
El Consejo Universitario acordó modificar la modalidad de contrato de la docente Elsa 
Rosario Guanilo Aranda, de contrato semestral a contrato anual. 

 
 d.   Docente Juana Emma Segura Gonzales.  

El Consejo Universitario acordó modificar la modalidad de contrato de la docente 
Juana Emma Segura Gonzales, de contrato semestral a contrato anual. 

 
 e.   Docente Juan Augusto Ferreyros Morón.  

El Consejo Universitario acordó modificar la modalidad de contrato semestral a 
contrato anual y el cambio de escala de “C” a “B” del docente Juan Augusto Ferreyros 
Morón. 

 
 f.   Docente Iván Oblitas Vallejo.  

El Consejo Universitario acordó modificar la modalidad de contrato del docente Iván 
Oblitas Vallejo, de contrato semestral a contrato anual. 

 
 g.   Docente Gladys Moscoso Zelaya.  

El Consejo Universitario acordó modificar la modalidad de contrato de la docente 
Gladys Moscoso Zelaya, de contrato semestral a contrato anual. 

 
 h.   Docente Gloria Carlota Nizama Ruiz.  

El Consejo Universitario acordó modificar la modalidad de contrato de la docente 
Gloria Carlota Nizama Ruiz, de contrato semestral a contrato anual. 

 
 
 



 Cambios de escala:  
 
 a.   Docente Napoleón Ambrocio Barrios.  

El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” del docente 
Napoleón Ambrocio Barrios, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
por haber obtenido el  Grado Académico de Doctor en Economía. 

 
 b.   Docente Víctor Gutiérrez Divizia.  

El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” del docente Víctor 
Gutiérrez Divizia, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, por haber 
obtenido el Grado Académico de Maestro en Administración. 

 
 c.   Docente Gloria Castillo Aguilar.  

El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” de la docente Gloria 
Castillo Aguilar, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y de la 
Facultad de Humanidades y Lenguas Modernas, por haber obtenido el Grado 
Académico de Maestra en Francés Idioma Extranjero. 

 
 d.   Docente Jeamel María Flores Haboud.  

El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” de la docente Jeamel 
María Flores Haboud, de la Facultad de Humanidades y Lenguas Modernas, por haber 
obtenido el  Grado Académico de Master en Pensamiento Iberoamericano. 
 

 e.  Docente Rafael Antonio Flores Paz.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” del docente Rafael 
Antonio Flores Paz, de la Facultad de Humanidades y Lenguas Modernas, por haber 
obtenido el  Grado Académico de Máster en Filosofía. 

 
 f.   Docente Elmer Javier Córdova Zapata.  

El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” del docente Elmer 
Javier Córdova Zapata, de la Facultad de Ingeniería, por haber obtenido el  Grado 
Académico de Magíster en Ciencias de la Electrónica con mención en Control y 
Automatización. 

 
 g.   Docente Benigno Heraclides Hilario Romero.  

El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” del docente Benigno 
Heraclides Hilario Romero, de la Facultad de Ingeniería, por haber obtenido el  Grado 
Académico de Magíster en Química con mención en Química. 
 

 h.   Docente Euclides Patricio Moreno Jara.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” del docente Euclides 
Patricio Moreno Jara, de la Facultad de Ingeniería, por haber obtenido el Grado 
Académico de Magíster en Matemáticas. 

 
 i.   Docente José Antonio Velásquez Costa.  

El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” del docente José 
Antonio Velásquez Costa, de la Facultad de Ingeniería, por haber obtenido el  Grado 
Académico de Magíster en Ingeniería Industrial. 
 



 j.   Docente Virginia Vera Pomalaza.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” de la docente Virginia 
Vera Pomalaza, de la Facultad de Ingeniería, por haber obtenido el Grado Académico 
de Magíster en Computación e Informática. 
 

 k.   Docente Carlos Miguel Franco Del Carpio.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” del docente Carlos 
Miguel Franco Del Carpio, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y de 
la Facultad de Ingeniería, por haber obtenido el  Grado Académico de Maestro en 
Ciencias, con mención en Ingeniería de Sistemas. 
 

 l.   Docente Rosa Elvira Luna García.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” de la docente Rosa 
Elvira Luna García, de la Facultad de Humanidades y Lenguas Modernas, por haber 
obtenido el  Grado Académico de Magíster en Educación con mención en Docencia 
Universitaria. 
 

 ll.   Docente Humberto Víctor Linarez Coloma.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” del docente 
Humberto Víctor Linarez Coloma, de la Facultad de Ingeniería, por haber obtenido el  
Grado Académico de Magíster en Administración. 
 

 m.   Docente Miguel Ángel Tamayo Zumaeta.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” del docente Miguel 
Ángel Tamayo Zumaeta, de la Facultad de Ingeniería, por haber obtenido el  MBA de 
Política, Estrategia y Administración. 
 

 n.   Docente Gloria Lily Castillo Aguilar.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “B” de la docente Gloria 
Lily Castillo Aguilar, de la Facultad de Humanidades y Lenguas Modernas, por haber 
obtenido el  Grado Académico de Maestra en Francés Idioma Extranjero. 
 

 ñ.   Docente Eduardo Rada Bernasconi.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “B” a “A” del docente Eduardo 
Rada Bernasconi, de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, por haber 
obtenido el  Grado Académico de Doctor en Administración de Negocios Globales. 
 

 o.   Docente Jorge Urdanivia Espinoza.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “B” a “A” del docente Jorge 
Urdanivia Espinoza, de la Facultad de Ingeniería, por haber obtenido el  Grado 
Académico de Doctor en Ciencias. 

 
 p.  Docente Hugo Froilan Vega Huerta.  

El Consejo Universitario acordó modificar la modalidad de contrato semestral a 
contrato anual y el cambio de escala de “B” a “A” del docente Hugo Froilan Vega 
Huerta. 

 
 
 



 q.   docente Marcelino Eliseo Bengoa Arenaza.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “A” del docente 
Marcelino Eliseo Bengoa Arenaza, de la Facultad de Ciencias Biológicas, por haber 
obtenido el  Grado de Magíster en Morfología. 
 

 r.   Docente Hernán Alfredo Málaga Cruz.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “A” del docente Hernán 
Alfredo Málaga Cruz, de la Facultad de Ciencias Biológicas. 

 
 s.   Docente Wilmer Jara Galarreta.  

El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “C” a “A” del docente Wilmer 
Jara Galarreta, de la Facultad de Ciencias Biológicas, por haber obtenido el Grado 
Académico de Maestro en Educación Animal. 
 

 t.   Docente Rubén William Rozas Llerena.  
El Consejo Universitario aprobó el cambio de escala de “B” a “A” del docente Rubén 
William Rozas Llerena, de la Facultad de Medicina Humana, por haber obtenido el  
Grado Académico de Doctor en Medicina. 
 

 Asociación de Museólogos del Perú: Junta Directiva.  
El Consejo Universitario tomó conocimiento y expresó sus saludos a la Junta Directiva 
de la Asociación de Museólogos del Perú, iniciativa de los ex alumnos de la Maestría 
en Museología y Gestión Cultural de la Universidad Ricardo Palma. 

 
 Modificación de acuerdo del Consejo Universitario.  

El Consejo Universitario acordó autorizar el trámite de pagos pendientes al abogado 
José Carlos Yarnold Limón, por el patrocinio en el Proceso Arbitral “Obras Civiles II” 
ante el Tribunal Arbitral presidido por el doctor Enrique Ghersi Silva y en los procesos 
judiciales vinculados a los arbitrajes, ambos seguidos con la empresa Maquinarias y 
Construcciones SRL (MAYCO). 

 
 Ampliación presupuestal.  

El Consejo Universitario aprobó la ampliación presupuestal para la adquisición de un 
ventilador torre BIONAIRE – bt-3813e de 3 velocidades y  de cuatro ventiladores 
pedestal BIONAIRE Bmsf-1622 de 3 velocidades. 

 
 Incremento del fondo fijo de caja chica.  

El Consejo Universitario aprobó incrementar el monto asignado al fondo fijo de caja 
chica para la Oficina de Relaciones Universitarias. 

 
 Apoyo económico.  

El Consejo Universitario aprobó el apoyo económico para los estudiantes de la carrera 
de Arquitectura, Karen Gianela Carmen Trevejo y de Ingeniería Industrial  Abdel 
Junior Quispe Barzola,  para su participación en el IX Encuentro Mundial Universitario 
de Baile Folklórico por pareja a realizarse en las ciudades de Teziutlán y Puebla, 
México, del 28 de abril al 10 de mayo del presente año, autorizando a la Oficina 
Central de Planificación habilitar la partida presupuestal. 

 
 



 Contrato de Servicios Publicitarios.  
El Consejo Universitario aprobó el Contrato de Servicios Publicitarios N°30039-3605-
2015 de la Empresa Editora El Comercio, correspondiente al año 2015. 

 
 Proyectos de tesis:  
 
 a.   Oficio Nº038-2015-VRAC-URP.  

El Consejo Universitario aprobó el Proyecto de Tesis de Pregrado “Desarrollo de 
vacuna recombinante para el Control de Salmonella en Cavia procellus Cuy”, y su 
presupuesto, presentado por el estudiante Santiago Justo Arévalo – Asesor biólogo 
Alcides Guerra Santa Cruz, Facultad de Ciencias Biológicas. 

 
 b.   Oficio Nº039-2015-VRAC-URP.  

El Consejo Universitario aprobó el Proyecto de Tesis de Pregrado “Clonación, 
expresión y purificación del Alergéno recombinante rDer f 6 a partir de Acaros de 
polvo doméstico” y su presupuesto, presentado por la estudiante Tania Churasacari                    
Vinces – Asesor biólogo Alcides Guerra Santa Cruz, Facultad de Ciencias Biológicas. 
 

 c.   Oficio Nº040-2015-VRAC-URP.  
El Consejo Universitario aprobó el Proyecto de Tesis de Pregrado “Fitorremediación de 
suelos contaminados con Cadmio (Cd) mediante el uso de Lupinus Mutabilis 
“Chocho””, y su presupuesto, presentado por la estudiante Luisa Fernanda Maguiña 
Castillo – Asesor doctor Mauro Quiñones Aguilar, Facultad de Ciencias Biológicas. 

 
 d.  Oficio Nº041-2015-VRAC-URP.  

El Consejo Universitario aprobó el proyecto Proyecto de Investigación de Tesis de 
Posgrado “Influencia de la Saponina en la calidad nutricional, compuestos bioactivos y 
capacidad antioxidante de dos variedades de quinua negra (chenopodium quinoa 
Kunth) y una blanca (chenopodium quinoa Willdenow) más comercializadas”, y su 
presupuesto, presentado por la estudiante María Noelia Centty Rodríguez – Asesor 
doctor Américo Guevara Pérez. 

 
 Apoyo económico.  

El Consejo Universitario aprobó el apoyo económico  al doctor Enrique Dussel, quien 
ofrecerá la conferencia magistral “Crisis de la modernidad y democracia en América 
Latina”, el día 30 de junio del presente año, en el auditorio del Centro Cultural Ccori 
Wasi. 

 
 Dispensas de pago:  
 
 a.  Señorita Angelina Petronila Gallegos Tapia  

El Consejo Universitario aprobó la dispensa total del pago por derecho de Grado 
Académico de Bachiller a la señorita Angelina Petronila Gallegos Tapia, de la carrera 
de Administración y Gerencia, código 201021523, por ser trabajadora administrativa. 

 
 b.   Señorita Pamela Roxana Rabanal Vargas.  

El Consejo Universitario aprobó la dispensa total del pago por derecho de Título 
Profesional, a la señorita Pamela Roxana Rabanal Vargas, de la carrera de Turismo, 



Hotelería y Gastronomía, código 200710234 en uso de su beca de estudios por 
orfandad. 

 
 Informes económicos finales.  

El Consejo Universitario aprobó los informes económicos finales de las actividades 
académicas extracurriculares “Curso Internacional: El escrito(r) misionero como tema 
de investigación traductográfica y traductológica”, “Curso Internacional: Ciencia de la 
Felicidad (Psicología Positiva)”, “VI Curso Internacional de la Universidad de Alicante: 
Perspectivas pedagógicas y profesionales del error en traducción directa e inversa. 
Retos docentes y profesionales en la formación de traductores  e intérpretes de 
conferencia” y “XII Curso Internacional de la Universidad Complutense de Madrid: La 
Traducción Científica (inglés – español) con especial atención a los ámbitos de la 
medicina y minería”. 
 

 Presupuesto y ejecución.  
El Consejo Universitario aprobó  modificar su acuerdo N°0650-2015, conforme se 
detalla: Aprobar el presupuesto y la ejecución de la actividad académica 
extracurricular “Prestación de Servicios del Laboratorio de Mecánica de Suelos y 
Asfalto, periodos: Enero – Junio y Julio – Diciembre 2015”, que remite la Facultad de 
Ingeniería. 
 

 Grados y Títulos. 
 
. Oficio SG-1161/2015.  

A pedido del señor Rector, el Secretario General sometió a consideración de los 
miembros del Consejo Universitario los expedientes de Grados y Títulos, los mismos, 
que cuentan con el informe de los señores Decanos de las Facultades sobre el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para su otorgamiento. De conformidad con 
la Ley Universitaria y, el Estatuto de la Universidad; el Consejo Universitario otorgó el 
Grado académico de bachiller y Título profesional, a los ex - alumnos y bachilleres que 
a continuación se indica: 
 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 
 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
 
Carrera: Medicina Humana 
1. Helen Elizabeth Morales Miranda 
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 
Carrera: Psicología 
1. Verónica Fabiola Salazar Poma 
2. Fiorella Elizabeth Carrera Caballa 
3. Anita Karelia Manrique Chávez 
4. María Eugenia Segovia Romaní 
5. Nataly Cecilia Salinas Huaranca 
6. Cristian Jesús Lozano Escalante 
7. Patsy Denisse Náquira Bedregal 
8. Billy Joe Zevallos Valenzuela 



 
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 
 
Carrera: Biología 
1. Eduardo Martín Larrañaga García 
2. Joao David De La Cruz Manrique 
 
Carrera: Medicina Veterinaria 
1. César Augusto Taipe Sotelo 
2. Carla Giuliana Cruz Marruffo 
3. Taisa Stefan Maisterow 
4. Graciela Andrea Beteta Jimenez 
 
TÍTULO PROFESIONAL 
 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
 
Carrera: Medicina Humana 
1. Marita Del Pilar Ballarta Muñoz 
2. Jesús Abelardo Quiñones Gutiérrez 
 
Carrera: Especialista en Medicina Nuclear 
1. Ligia Irina Huarcaya Ipenza 
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 
Carrera: Psicología 
1. Katherin Ximena Zambrano Cornejo 

 


